
AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA     
ACTA DE POSESION EFECTIVA 

No. 

Guayaquil, ocho de octubre de dos mil trece. Que 

conforme a la escritura pública de declaración juramentada 

formulada por las señoras SANDRA MANOLA NAVARRO 

VINCENT, por sus propios derechos y, PRICILA ANTONIETA 

NAVARRO VINCENT, por sus propios derechos, NANCY 

EMPERATRIZ NAVARRO VINCENT, por sus propios 

derechos, el día ocho de octubre de dos ínil trece, ante 

  
el infrascrito Notario, y a la partida de nacimiento que por 

ser otorgada por un funcionario competente, constituye 

instrumento público, y que consta agregada a dicha 

declaración, ellas han probado que son hijas del causante - 

señor | RAMON EDUARDO NAVARRO ESPINOZA, fallecido 

en esta ciudad de Guayaquil, el quince de agosto de dos mil 

trece, | sin otorgar testamento, según se lo acredita con la. 

partida de defunción que consta anexa a dicha escritura. 

Que ¡las declarantes han solicitado se les conceda la 

Posesión Efectiva pro—indiviso y sin perjuicio de terceros de 

lo qué se detalla a continuación: UNO.- Acciones por una valor 

de OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON SETENTA Y SEIS 

CENTAVOS, sobre el capital de la compañía INMOBILIARIA 

HONOLULU S.A, en la cual ejercía hasta su muerte la 

Presidencia y representación legal de la misma como se justifica 

en el Inombramiento debidamente inscrito en el Registro Mercantil 

del gantón Guayaquil, que se adjunta a la presente como 

documento habilitante así como la nomina de accionistas.- DOS.-



Cuenta de Ahorros en el Banco del Pacífico con el número uno 

cero tés. nueve dos cero cuatro cinco nueve seis (1039204596); 

y, TRES.- Vehículo de placas PVW0096; Marca: BMW; Modelo: 

530; Clase: Automovil; Tipo: SEDAN; Color: VERDE; Chasis: 

WBAHE21050GE62883; País de Origen: ALEMANIA.- Y todos 

los bienes muebles e inmuebles que se encuentren registrados en 

los REGISTRADORES DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

DEL PAIS, de todos los beneficios a que tuviéremos derecho; y, 

todos los bienes en general sean estos corporales o incorporales, 

no especificados, que era de propiedad del causante señor 

RAMON EDUARDO NAVARRO ESPINOZA ..------==em====emmmme 

En virtud de lo expuesto, y amparado en lo que dispone el 

numeral doce del artículo siete de la Ley Reformatoria de 

la Ley Notarial publicada en el Suplemento del Registro 

Oficial número sesenta y cuatro del ocho de noviembre 

de mil novecientos noventa y seis, y en los artículos 

mil cuarenta y cinco y mil cincuenta y dos del Código 

Civil, Yo, el Notario Titular Séptimo del Cantón Guayaquil, 

concedo a las señoras SANDRA MANOLA NAVARRO 

VINCENT, PRICILA ANTONIETA NAVARRO VINCENT Y 

NANCY EMPERATRIZ NAVARRO VINCENT, la posesión 

efectiva pro-indiviso y sin perjuicio de terceros, de lo que 

se detalla a continuación: UNO.- Acciones por una valor de 

OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON SETENTA Y SEIS 

CENTAVOS, sobre el capital de la compañía INMOBILIARIA 

HONOLULU S.A., en la cual ejercía hasta su muerte la 

Presidencia y representación legal de la misma como se justifica
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en el nombramiento debidamente inscrito en el Registro MerC 

    
del cautón Guayaquil, que se adjunta a la presente como 

documento habilitante asi como la nomina de accionistas.- DOS.- 

Cuenta| de Ahorros en el Banco del Pacífico con el número uno   
cero tres nueve dos cero cuatro cinco nueve seis (1039204596); 

y, TRES.- Vehículo de placas PVW0096; Marca: BMW; Modelo: 

530; Clase: Automovil; Tipo: SEDAN; Color: VERDE; Chasis: 

WB 21050GE62883; País de Origen: ALEMANIA.- Y todos 

los bienes muebles e inmuebles que se encuentren registrados en 

los REGISTRADORES DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

DEL PAIS, de todos los beneficios a que tuviéremos derecho; y, 

todos los bienes en general sean estos corporales 'o' incorporales, 

no especificados, que era de propiedad del causante señor 

RAMON EDUARDO NAVARRO ESPINOZA.  Confiérase 

copia [de la presente acta, e inscríbase en el cantón 

correspondiente.- DOY FE.- 

EL _ NOTARIO 

_2P 
ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA 

Esta igual a su original, y en fe de ello, confiero este PRIMER 
TESTIMONTO, que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil :a los dieciséis 
días del Imes de octubre del dos imil trece.- 

    

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SÉPTIMO mor      



  

   SEÑOR|NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON G A 
E a 

SANDRA MANOLA NAVARRO VINCENT, der ES a 
derechos; PRICILA ANTONIETA NAVARRO VENCENT, por 
mis propios derechos; y, NANCY EMPERATRIZ NAVARRO 
VINCENT, por mis propios derechos, comparecemos a proponer 

la presente demanda de Posesión Efectiva, contenida en los 
siguientes términos: 

[- ANTECEDENTES.- 
2.1.) Según se desprende de la partida de defunción que en 
una foja útil acompañamos, nuestro padre, quien en vida 

respondió a los nombres de RAMON EDUARDO NAVARRO 
ESPINOZA, falleció en esta ciudad de Guayaquil, el quince de 
agosto de dos mil trece, sin otorgar testamento. 

2.2) Acreditamos nuestras calidades de hijas del causante con las 
partidas| de nacimientos que acompañamos, que por ser otorgadas 
por un funcionario competente constituyen instrumento público. 
2.3) El causante señor RAMON EDUARDO NAVARRO 

ESPINOZA, hasta antes de su fallecimiento era titular o 

propietario de lo que se detalla a continuación: UNO.- Acciones 
por una valor de OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 
SETENTA Y SEIS CENTAVOS, sobre el capital de la compañía 
INMOBILIARIA HONOLULU S.A., en la cual ejercía hasta su 

muerte la Presidencia y representación legal de la misma como se 
justifical en el nombramiento debidamente inscrito en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil, que se adjunta a la presente 
como documento habilitante asi como la nomina de accionistas.- 

DOS.- [Cuenta de Ahorros en el Banco del Pacífico con el 
número| uno cero tres nueve dos cero cuatro cinco nueve seis 

(1039204596); y, TRES.- Vehículo de placas PVW0096; Marca: 
BMW; | Modelo: : 530; Clase: Automovil; Tipo: SEDAN; Color: 

VERDE; Chasis: WBAHE21050GE62883; País de Origen: 
ALEMANIA.- Y todos los bienes muebles e inmuebles que se 
encuentren registrados en los REGISTRADORES DE LA 
PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL 'PAIS, de.. todos los 
beneficios a que tuviéremos derecho; y, todos los bienes “en 

general [sean estos corporales o incorporales, no especificados,-



  

Por los antecedentes expuestos y de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 12 del Art.7 de la Ley Reformatoria de la Ley 
Notarial| publicada en el Suplemento del Registro Oficial número 
64 del 8| de noviembre de 1996, solicitamos a usted que en acta 
se nos conceda la Posesión Efectiva pro-indiviso y sin perjuicio 
de terceros, de lo que se detalla a continuación: UNO.- Acciones 
por una valor de OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 
SETENTA Y SEIS CENTAVOS, sobre el capital de la compañía 

INMOBILIARIA HONOLULU S.A., en la cual ejercía hasta su 
muerte la Presidencia y representación legal de la misma como se 
justifica] en el nombramiento debidamente inscrito en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil, que se adjunta a la presente 
como dpcumento habilitante asi como la nomina de accionistas.- 
DOS.- Cuenta de Ahorros en el Banco del Pacífico con el 
número [uno cero tres nueve dos cero cuatro cinco nueve seis 

(1039204596); y, TRES.- Vehículo de placas PVW0096; Marca: 
BMW; |Modelo: 530; Clase: Automovil; Tipo: SEDAN; Color: 

VERDE; Chasis: WBAHE21050GE62883; País de Origen: 
ALEMANIA.- Y todos los bienes muebles e inmuebles que se 
encuentien registrados en los REGISTRADORES DE LA 
PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL PAIS, de todos los 
beneficios a que tuviéremos derecho; y, todos los bienes en 
general [sean estos corporales o incorporales, no especificados, que 

le correspondián al cusante señor Ingeniero comercial RAMON 

EDUARDO NAVARRO ESPINOZA.- 
Para que obre con conocimiento de causa, sirvase disponer se 
recepte [nuestra declaración juramentada. 

  

  

11 ).- CUANTIA 

La cuantía por su naturaleza es indeterminada 

2 STICIA, ETC: 

  

Le 1 9A2181- -6-:  



  

PRICILA ANTONIETA NAVARRO VINCENT 
C.C. 091142180-8 

/ 
NANCY EMPERÁTRAZ N VINCENT 

.C. 090889874-5 

  

   AB. CESAR 4 
MAT. FO 

 



  

AB, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

  

NUMERO: 
DECLARACION JURAMENTADA QUE 
FORMULAN LAS SEÑORAS SANDRA 
MANOLA NAVARRO VINCENT, 
PRICILA  ANTONIETA NAVARRO 
VINCENT Y NANCY EMPERATRIZ 
NAVARRO VINCENT, PREVIO A LA 
POSESION EFECTIVA DE LOS 
BIENES DEJADOS POR EL SEÑOR 
RAMON EDUARDO “NAVARRO 
ESPINOZA ¡re 

CUANTIA: INDETERMINADA.------ o   

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, [República del Ecuador, hoy día ocho de octubre de 

dos mil trece, ante mi, abogado EDUARDO ALBERTO 

FALQUEZ AYALA, Notario Titular Séptimo del cantón 

Guayaquil, comparecen: las señoras SANDRA  MANOLA 

NAVARRO VINCENT, quien declara ser ecuatoriana, casada, 

ejecutiva, por sus propios derechos; PRICILA ANTONIETA 

NAVARRO VINCENT, quien declara ser ecuatoriana, casada, 

abogada. por sus propios derechos; y, NANCY EMPERATRIZ 

NAVARRO VINCENT, quien declara ser ecuatoriana, casada, 

  
ingeniera en administración de empresas, por sus propios 

Aer A 

Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados en la 

ciudad de Guayaquil, personas capaces para obligarse y contratar 

a quienes por haberme presentado sus respectivos documentos 

de identificación de conocer doy fe los mismos que
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comparecen a celebrar esta escritura pública de DECLARACION 

JURAMENTADA, sobre cuyo objeto y resultados están bien 

instruidos, a la que proceden de una manera libre y espontánea 

y para su otorgamiento exponen lo siguiente "===" 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

caigo sírvase incorporar la declaración juramentada, al tenor de 

las siguientes Cláusulas: > 

PRIMERA: INTERVINIENTE.- Comparece a la celebración 

de la presente escritura pública las señoras SANDRA 

MANOLA NAVARRO VINCENT, por sus propios derechos y, 

PRICILA ANTONIETA NAVARRO VINCENT, por sus 

propios derechos; y, NANCY EMPERATRIZ NAVARRO 

VINCENT, por sus propios rd 

SEGUNDA ANTECEDENTES. Dos. Uno.- Según se 

desprende de la partida de defunción que en una foja útil 

acompañamos, nuestro padre, quien en vida respondió a los 

nombres de RAMON EDUARDO NAVARRO ESPINOZA, 

falleció en esta ciudad de Guayaquil, el quince de agosto de 

dos mil trece, sin otorgar testamento. Dos. Dos.- Acreditamos 

nuestras calidades de hijas del causante con las partidas de 

nacimientos que acompañamos, que por ser otorgadas por un 

funcionario competente constituyen instrumento público. Dos. 

Tres.- El causante señor RAMON EDUARDO NAVARRO 

ESPINOZA, hasta antes de su fallecimiento era titular o 

propietario de lo que se detalla a continuación: UNO.- Acciones 

por una valor de OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 

SETENTA Y SEIS CENTAVOS, sobre el capital de la
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compañía INMOBILIARIA HONOLULU S.A., en la cual ejercía 

hasta “ muerte la Presidencia y representación legal de la 

misma como se justifica en el nombramiento debidamente 

inscrito en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, que se 

adjunta a la presente como documento habilitante asi como la 

nomina de accionistas.- DOS.- Cuenta de Ahorros en el Banco 

del Pacífico con el número uno cero tres nueve dos cero cuatro 

cinco nueve seis (1039204596); y, TRES.- Vehículo de placas 

PVW0096; Marca: BMW; Modelo: 530; Clase: Automovil; Tipo: 

SEDAN;| Color: VERDE; Chasis: WBAHE21050GE62883; País 

de Origen: ALEMANIA.- “Y todos los bienes muebles e 

inmuebles que se encuentren registrados en _ los 

REGISTRADORES DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL 

PAIS, de todos los beneficios a que tuviéremos derecho; y, 

todos los bienes en general sean estos corporales o incorporales, 

no especificados, 

TERCERA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Con los 

antecedentes expuestos, de conformidad con lo estipulado en 

el numeral doce del artículo siete de la Ley reformatoria a la 

Ley Notarial (Registro Oficial número sesenta y cuatro cero 

ocho-doce-noventa y seis) los comparecientes, declaran bajo 

juramento, que son  herederas del causante señor RAMON 

EDUARDO NAVARRO ESPINOZA, y por lo tanto, solicitan 

que se levante la correspondiente Acta Notarial que conceda a 

su favor la POSESION EFECTIVA PRO INDIVISO y sin 

perjuicio] de terceros de lo que se detalla a continuación: UNO.- 

Acciones por una valor de OCHOCIENTOS SETENTA Y. 

NUEVE| DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE  
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AMERICA CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS, sobre el 

capital de la compañía INMOBILIARIA HONOLULU S.A., en 

la cual ejercía hasta su muerte la Presidencia y representación 

legal de la misma como se justifica en el nombramiento 

debidamente inscrito en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, que se adjunta a la presente como documento 

habilitante así como la nomina de accionistas.- DOS.- Cuenta de 

Ahorros en el Banco del Pacífico con el número uno cero tres 

nueve dos cero cuatro cinco nueve seis (1039204596); y, 

TRES.- Vehículo de placas PVWO0096; Marca: BMW; Modelo: 

530; Clase: Automovil; Tipo: SEDAN; Color: VERDE; Chasis: 

WBAHE21050GE62883; País de Origen: ALEMANIA.- Y todos 

los bienes muebles e inmuebles que se encuentren registrados en 

los REGISTRADORES DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

DEL PAIS, de todos los beneficios a que tuviéremos derecho; 

y, todos los bienes en general sean estos corporales O 

incorporales, no especificados. ermano. 

Hasta aquí su exposición.- Yo, el Notario, doy fe que, después 

de haber sido leída, en alta voz, toda esta escritura pública, a 

los comparecientes, éstas lo aprueban y la suscriben conmigo, 

el Notario, en un solo acto.- 
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SANDRA-MANO KA NAVARRO Y) CENT 

C.C. 091142181-6
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ESTA FOJA [CORRESPONDE A LA DECLARACION JURAMENTADA QUE FORMULAN    
  

PRICILA ANTONIETA NAVARRO VINCENT 

C.C. 091142180-8 

NANCY| EMP TRIZ O VINCENT 

C.C. 090889874-5 

EL _NOTARIO, 

_ LA 
ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYA 

    

LAS SEÑORAS 
SANDRA MANOLA NAVARRO VINCENT, PRICILA ANTONIETA NAVARRO VINCENT Y NANCY 
EMPERATRIZ NAVARRO VINCENT, PREVIO Á LA POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS 
POR EL SEÑOR RAMON. NAVARRO ESPINOZA.- 

LA 
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     Y : mo REPÚBLICA DEL ECUADOR ENE 
Pegistrocivil. CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 6 + 

LIBRO DE DEFUNCIONES ad 
CORPORACIÓN REGISTRO 

CIVIL DE GUAYAQUIL En el Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas de la República del Ecuador, a 16 días de Agosto de 2013, 
ante la Dirección Ejecutiva de la CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL se inscribió la 

DEFUNCIÓN de: 

  

  

Navarro_Espinoza, —Ramon-Eduardo;-Cédula-Identidad:—0902345206,—de-sexo—Masculino;—de-estado-civil- 
Casado; y de 71 años de edad, ocurrida en la Parroquia Ximena, del Cantón Guayaquil, Provincia de 

Navarro Espinoza, Guayas, Ecuador, el día 15 de Agosto de 2013. 

Ramon Eduardo Nombre del cónyuge sobreviviente: GUERRA DELGADO, LAURA, C.L: 0000000000 

  [romo AÑO | acta [FOLIO Hijo(a) de NAVARRO IZURIETA, BENITO, C.L: xxxxxxxxx, y de ESPINOZA, MARIETA, C.I: 
: XXIX. 
39 | 2013 | 7628 | 28 
  

        
  

Causa de la muerte: FALLA MULTIORGANICA,METASTASIS MULTIPLES, CANCER DE ESTOMAGO. 

Solicita la inscripción: Navarro Guerra, Ramon Eduardo, Cédula Identidad: 0917272569, 
Relación(parentesco): Hija. 
Observaciones: DR.FERNA    

  

  CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL   
     
  

_ 
Hoja 1 de 1



USD $2.00 
“ertificado: 0001845134 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

  

> a 
Vago maso” 

  

artifico que con fecha 16 de Agosto de 2013 en el TOMO 39, FOLIO 28, ACTA 7628, del LIBRO DE DEFUNCIONES de la 

IRPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL correspondiente al año 2013, consta inscrita la DEFUNCIÓN de: 

mon Eduardo Navarro Espinoza, con Cédula Identidad: 0902345206, de estado civil Casado, de nacionalidad Ecuatoriana, 

o(a) de MARIETA, ESPINOZA, CL: xxoxooxxxx, y de BENITO, NAVARRO IZURIETA, CL: xxxxxxxxx. 

mbre del cónyuge sobreviviente: GUERRA DELGADO, LAURA YOLANDA, Cédula Identidad: 0903111565. 

llecido(a) en la Parroquia Ximena, del Cantón Guayaquil, Provincia de Guayas, Ecuador, el 15 de Agosto de 2013. 

orgado en la ciudad de Guayaquil, el 16 de Septiembre de 2013. 

Malo Fesmas 
    
RO 

¡CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAY aQuiL. 

institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil. ga e 
Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil.gob.ec 
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IDENTITCACÓ ULACI 

AA 
CEDULADE: 
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007 
007 - 0261 

NÚMERO DE CERTIFICADO 
     

   

       
     

     

GUAYAS 
PROVINCIA. 
GUAYAQUIL 

CIRCUN! 

Ac ca 

    

   
A INTA 

APELLIDOS Y z 
anno vaca 

ÚBL 0 
CONS MACIONAL SLES: 

SERTIIGADO DE VOTE 
CEdoNeS Generales 1hñE 

NAVARRO VINCENT NAN 

+ REPÚBLICA DEL ECUADOR DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
08; 

        

   

SoRPCIÓN 

TERA 

  

ICA.DEL ECUADOR, 

  

    

EONcEPCION 
POE RACMENTO 1054-04-11 NACION ROAD ECUATORIANA    

   

      

“0908898745 
CÉJULA 

¡OY EMPERATRIZ 

2 

URDENOR 

LES 

    

INSTRUCCIÓN 
SUPERIOR 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL 
NAVARRO RAMON 

APELLIDOS Y NOTABRES DELA A 
VINCENT NANCY“ Y 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 
GUAYAQUIL 
2011-07-08 

EA FECHA DE EXFIIACIÓN. 
2021-07-06 

      

   

  

  

 



  

    

  

  

trimonio celebrado en la Oficina de ......oooooom.mmm.o.... 
Den con fecha 

  

  

  

Falleció el .... 08 ....ooooooocnconocon.. de 19.... y su 
defunción consta inscrita en la Ofc. de .............o.... 
Lora en el tomo ...... PÁB 0. .... acta ...... 

Dr pe de rr co de 19. 

DD corcrncnr crono nr roo dr A 
Jefe de Oficina. »: 

    

   

  

OTRAS SUBINSCRIPCIONES O MARGINACIONES   

INSCRIPCION DE NACIMIENTO Tomo, A Lona BRE, nota DIS, 
En e; Es laca Pr rovincia de . Laas, EL 

eonnnancnnan oder gaara hoy día +. E EVIAEL:... d OTURA o do, 

  

novecientos » 
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Otros Servicios > 

  

Dirección Gesgralds Prgriso cod, 
Iernuneatión y Gelstacian 

Físico [1 

DIRECCION MAC 

CÓDIG 
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No 215509 | > 

  

Copia Integra 
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* Copia integra 
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Certificado Biométrico 

 



   

   

A - ; y INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN “16 S ABOGADO +. 
1 R E. SUPERIOR ADO + a BERUB Luca DE ECUADO E APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE Le, (e 5%) IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN . Y NAVARRO ESPINOZA RAMON EDUARDO: ES Ptos APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE . 

         

    

CIUDADANIA | 
APELLIDOS Y NOMBRES 

  

MARCELO JAVIER 
ROMO MORA | 

  

     

——— 

Na 094142730-2 
-. VINCENT NANCY ESMERALDAS ** 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2012-02-24, í 

E] FECHA DE EXPIRACIÓN 
2022-02-24 

le DNECTORGENERAL, 

  
  

   

REPÚBLICA DEL ECUADOR cid CONSEJO NACIONAL ELECTORAL AS CERTIFICADO DE VOTACION 039  FtECCIONES GENERALES 17.FÉB-2019 

039 - 0184 - 70911421808 : NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA NAVARRO VINCENT PRICILA ANTONIETA 
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Dirección General de Registro Civil 
dentificación y Cedulación 
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IECCIÓN PROVINCHALDE REGISTRO CM, 
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Valor $ 2.00 

NO 215511    
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Copia Integra Copta Integra Copia Integra 

Nacimiento (] Matrimonio (Y Defunción [] Certificado Biométrido MT  
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* REPÚBLICA DEL ECUADOR 
"DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
A IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

ADE CIUDADANÍA 
ETS APELLIDOS Y NOMGRES 

20%, NAVARRO VINCENT 
Eg . SANDRA MANOLA 

* LUGAR DE NACIMIENTO 
7 GUAYAS 

e GUAYAQUIL. 
ss" BOLIVAR /SAGRARIO/-1 

            

epa FECHA DE NACIMIENT 969 12-21 | : 
S . NACIONALIDA DECUATORIANA ca " 

SEXOF Co? : 
+ ESTADO CIVIL CASADO pio y r 

Y CHRYSTALL TAYLOR - L mm i : KENNETH ALEXANDER FIRMA DL. LLDULADY 
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ú o REPÚBLICA DEL ECUADOR cab CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

039 ELECCIONES GENERALES 17-FEB-2013 

039 - 0185 0911421816 
NUMERO DE CERTIFICADO . cEDUl 
NAVARRO VINCENT SANDRA MANOLA 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 3 
GUAYAQUIL TARQUI 

ACUARELA - 
CAÑTÓN bo : PAR Odo ZONA 

Gina. N Leo RE 
FARRESIDENTA/E DELA JUNTA -- EE 
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REPÚBL ICA DEL ECUADOR 

   
SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

  

Expediente: 40162 

Nombre:  INMOBJL 

DATOS DE LOS SOQ 

Usuario: ¡garcia 

AARÍA HONOLULU SA 

[OS / ACCIONISTAS 

  
  

  
     

                      
  
  

  
  

  
  

  

  
  

  
  

  

  
| CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD $) | 880,000 

IDENTIFICACIÓN NOMBRE sacionacioa nl] MO y | CAPITAL [[RESIRICCIÓN 

0902345206 |[NAvaRRO ESPINOZA RAMON EDUARDO llecuanor — JinaciomaL |[ 879,7600] 

0920185642 — ][navarro GUERRA LAURA ANDREA Jlecuanor Jivaciona. || 0,0200] 

0917272569 — ]]NAVARRO GUERRA RAMON EDUARDO Jecuanor —— JiwacionaL [0,0400] 

[a J_osro3o7ess — ||vavarro vicent DIANA ROCIO > llEcuanor —— J[vaciomaL J[ 00900] + 

[_ osoesos7as — ][NavARRO VINCENT NANCY EMPERATRIZ — Jlecuanor Jivacionas | 0,0400] 
  
  

  

  

[s ][_oo1 1421808 _ ||NAvARRO VINCENT PRIGILA ANTONIETA 

[_ oorraz1816 — J]navarro VINCENT SANDRA MANOLA_— ¿7 

— JEcuapor IiNacionar ][ 0,0400] 

llecuanor —— Jimacionai [0,0400] 

TOTAL. (USD $+][' 880,000]   
  

  

Jenny Garcia Sierra 
Delegada del Secretari 

FECHA DE EMISIÓN 161 

Se deja constancia que, la! 
teniendo en cuenta lo pres 
acciones ya que, en el Art 
aparezca como ta! en el lib; 
las compañias anónimas cj 

En tal virtud esta Instituciós 
responsabilidad alguna y di 
Art. 256 de la Ley de Comp 
le existencia y exactitud de; 
dispuesto en el Art 440 del 

ADVERTENCIA: CUA! 

CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA: 20/07/1998 00:00.00 

A 

2 

General 

     
apra 

19/2013 16:34:45 jej 

  

¡presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de ona de Compañías, se efectúa 
crito en fos articulos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extnguentasistadérechos respecto de la titutaridad de las 
187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 
o de Acciones y Accionistas” De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
on el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de tas mismas 

de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañras 
pja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo preserito en el 
añias, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros “De 
los fibros de la compañía" Exactitud que pueda ser verificada por la Supermtendencia de Compañas. en armonía con lo 
lla Ley en materia 

QUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS. ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC LO INVALIDAN. 

  

Le
 

“1



  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

DATOS GENERALES DE LA COMPAÑÍA 

  

NOMBRE: [INMOBILIARIA HONOLULU SA   
  
  
  

  

  

    
     

  
  
  

  

  

  

  

      
EXPEDIENTE: [40162 FECHA CONSTITUCIÓN: . [28/08/1982 (NACIONALIDAD: [ECUADOR 
2UC: [o9sos93086001 [PLAZO SOCIAL: [28/06/2032 [TIPO CIA,: ANONIMA 

OFICINA: [GUAYAQUIL [SITUACIÓN LEGAL: Jacriva 

DIRECCIÓN LEGAL: | . 
5ROVINCIA: [GUAYAS [CANTÓN: [GUAYAQUIL [CIDAD: [GUAYAQUIL 

DIRECCIÓN POSTAL: A 
>ROVINCIA: [GUAYAS CANTÓN: [GUAYAQUIL [CIUDAD: [GUAYAQUIL 
A ; : ” INTERSECCIÓN / ALLE P ICAZA NÚMERO: hoz in ANZANA: [eoroova 

EDIFICIO / 
IUDADELA, CONJUNTO: CENTRO ALFIL 

A - [COMERCIAL: 
3ARRIO: fa: (CAMINO. : 

. o . REFERENCIA >1S0: 6 sl BLOQUE: po ación: [A MEDIA CUADRA B.MACHALA 

ASILLERO p . - . a raza PELULAR: Josaz19s8ss FAX: Jpezsaser1 

“ELÉFONO 1: [042310020 [TELÉFONO 2: 
Mm CORREO 

¡TIO WEB: CORREO ELECTRONICO — (enesargye salne.net ELECTRÓNICO - jesesoria.contable1 hotmail.com 
? 2:   

  

ERTENECE 
MV? NO e 

  
  

  

       
  

    

  

  

  

  

      

  

        
    
      

  

  

  

NFORMACIÓN ADICIONAL: | 
3 PROVEEDORA DE BIENES O do 
3RVICIOS DEL ESTADO: | 
=RECE VENTAS CON CRÉDITO ] 
RECTO A SUS CLIENTES Y COBRA NO 2 . 
TERESES. | pos a 
“REGE SERVICIOS DE PAGO DE No A, “ 
MESAS: | o " 

TIVIDAD ECONÓMICA: JS " 
CN TN ” a . 
JETO ART. 2.: LA CIA SE DEDICARÁ 4, LA, ADQUISICION Y BENEFICIO DE BIENES RAICES URBANOS Y RURALES, PUDIENDO ADQUIRIR 

CIAL: DERECHOS , CONTRAER OBLIGACIONES Y REALIZAR TODO ACTO O CONTRATO CIVIL AUTORIZADO POR LA LEY Y EN RELACION 
r [A SU OBJETO. ADEMAS SE DEDICARA A LA EXPLOTACION AGRICOLA..EYC. 

PITAL A LA FECHA: A o _ 
TAL y » 
, c, ICAO bso: oo RADO [0,0000 MecIóN (uso sy: 0,0000 

MINISTRADORES DE LA COMPAÑÍA: . . | 
a APTOS FAT 

RC 
CEE dl ; 

NAVARRO ESPINOZA GERENTE : 1 202345208 RAMON EDUARDO. ECUADOR GENERAL fea/osi2004 | 3 [esrosiz00% 17460 | 25 | RL Imagen 

Í [ ! A] | I



NAVARRO ESPINOZA 
0902345206 RAMON EDUARDO ECUADOR JeresioenTe 2arozors | 3 Jastozos1| 1542 |] 25 | RL fimagel 

  
  

  

Alfonso Renato Ponce Yépez .- 
Delegado del Secretario General    

BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

       



  

'ARTAMENTO * FINANCIER 
JÉSTOS SOBRE. LA PROPIEDAD      

DIA-MES-AÑO 
A 

  

'omprobante     
    

  

E 
  

  

ES 

  

  
“COMPAÑI INMOBILIARIA HONOLUL]. 

  
1670-0971516705101010: 

o 
a 

  

Codigo Catas tral ko 

al Le?       

  

            

  

  

  

  

  

  

LX 
Emisió: Avalúo Catastral Nombreldel A 

: 30-DIC=2014|*: a 151,695.06 e ADR: 
pS 

CONCEPTO" |: 
ras PREDIOS, RÚs Año o 

ao TITULÓ DE 2013 E BAD 

Valor C 3 

IMPUESTO 394.41 chécyel FEB 2013 
EMISIÓN 4.00 

Tarjeta Ll nncnren.e eo 

Punitori EA 

o Pounf 
Liquidación 

     

      

    
   

   
   

    

  

a
a
 

O
 

  

       

  

    

     Tesorara|   Municipal Jafe de Rentas              

  

  

ho cues   
DTO O AA    A



. 

CIA. INMOB. HONOLULU S.A. 

ABR 41 2013 3 

58-0033-002-0000-0-0 

IMPUESTO PREDIAL URBANOS Y ADICIONALES ANIO 2013 

VGUE O REABEDENO No NARA SIFICACION € 
ler.Sem. ($.) 2d0.Sem. ($.) 

IMPUESTO PREDIAL 48.09 48.08 

CUERPO DE BOMBEROS 3.01 3.01 

ASEO PUBLICO 0.19 0.19 
TASA DRENAJE PLUVIAL 3.04 3,04 

CONTRIB. ESP. MEJORAS 48.14 48.14 

COPIA 11-09-2013 
Imp+Adic. : 204,93 Dsctos: 3.86 Recargo: 0.00 Fecha Reg. 
Coactiva : 0.00 Total: $. 201.08 Liq.: 19477603 14-12-2012 

  ea PL el Ulla   
[TESO! oa, 

O Guelo 

18092195 

AA 

        

  

AAA 

pad 

18092195 

  

Renan O) 

$ PoadbconrO 00 

g etc 0 1.08 

PAPELETA DOLAR 
CONTRIBUYENTE 
13:45:10 

NDM



$ A Hustre MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
¿DIRECCION DE URBANISMO AVALUOS, Y REGISTRO 

E a E! DEPARTAMENTO DE AVALUOS Y REGISTRO 

CERTIFICADO DF AVAL yOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 

  

OC     
   

    

DATOS DEL PROPIETARIO | 
PROPÍETARIO(S) 

ro | O (ANTES y 
L Eo > :    

    

      GUAYAQUIL 

   

    

     

  

   

       

    

   

   
    

  
      

  

  

" LÍNDEROS Y MENSUR N TITUL - 
1 NORTE « CÓN 4 SUR | CON [FORMA DEL SOLAR | 
SOLAR 4 j 8000, j SOLARI ' ¿ REGULAR — | 
E A os REA SOLAR 

SOLAR 7 . i 
" LINDEROS Y MENSURAS SEGUN € 7 
1' NORTE =] 
¡ SOLAR 4 REGULAR | 
: MEZN 

3,200.00 mts ] 
aroma o rc ta 

í VALOR M2 DE SOLAR AUATUO DEL SGLAR 
¿ 0 Í $18,00 ¡ Prnocnove57,600.00 1 
i E A 

P . TIPO DE CONSTRUCCIÓN ” VALOR M2, CONST. - "AVATUO DE CONSTRUCCIÓN, 
1 0.250,68. EDIF, RESIDENCIAL 1 OO o PA 1,561,20 
  

PORRO 31,561.20. 

VALOR DE! LA A PROPIEDAD — PRRERORORORRA O, 161. 
Y | oamarano 

REGISTRO DE CONSTRUCCION 

      

       

     

            

£ IMP. PREDIAL Y ADICIONALES 

IMPUES 
(CUERPO DE BOMBEROS 
ASEO PUBLICO 
¿TASA DRENAJE PLUVIAL 
(CONTRIB. ESP. MEJORAS 
TOTAL 

o. [a eh 

TARIFA IMPOSITIVA 0.0010786082 | 

i 
I 
É 

    

  

re ARQ. JUAN JOSÉ PALACIOS SANCHEZ 
: 'AVALUO VIGENTE 2005 PORRA, 067, 38 SUB! PEA 'ANISMO AVALUOS Y REGISTRO 

  

 



  

  

  

      
  

> 

> MATRÍCULA INMOBILIARIA 
11850 _ 

Empresa Pública Municipal Registro dejla Propiedad de Guayaquil : Cód. Catastral Rodin Predial? 

Panamá 809 y Victor Manuel Rendón $8 O ES 

      

      

     
  

  
  

Conforme a la solicitud Número: 
el Registrador de la Propiedad co, 

CERTIFICACIÓN que contiene: 

a) La información física del predio (información que nos suministra el Catastro Municipal gracias 

Informática que existe entre la Muy Hustre Municipalidad de Guayaquil y el Registro de la Propiedad) ; y, 

b) La historia Jurídica del lel predio, historía que consta en los archivos de este Registro de la Propiedad. 

  
    
  

LINDEROS Y MESURAS CATASTRALES: 

Por el Norte: Solar 3, con 80. 00 mts. 

Por el Sur: Solar 1, con 80. 00 mts. 

Por el Este: Solar”, con 2 00 mis. 

Por el Oeste: Calle B, con 20. 00 mts. 

- FORMA DEL SOLAR: 
Area Escritura: 1600 mts2. Area Levantamiento: 1600  mts2. 

Fondo Escritura: "80.00 mts. Fondo Levantamiento: : 80.00 mts. 

Frente Escritura: 20.00 mts. 7 7 : 

Frente 1: 20.00 mts. Frente 3: 0.00 mts. 

Frente 2: 0.00 mts. Frente 4: : 0.00 mts. 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA: 

Estado del Solar: VACIO , o — 

Uso del Solar: NO INDICA EL USO DEL SOLAR 

Alumbrado: Sí Phvimentación: Sí Agua Potable: Sí  Bordillo: Sí 

Alcantarillado: No . Reg telefónica: No Acera: si 

Esquinero o Meridional: Meridional 

¡FORMACIÓN REGISTRAL      )- 

  

LINDEROS REGISTRALES: 

Solar y edificación 2 de la manzana 33, ubicado en la Lotización Inmaconsa, a la altura del kilómetro once y 
medio de la vía Guayaquil- -Daule, parroquia urbana Tarqui. 

Norte: Solar 4 con 80, 00 metros 
Sur; Solar 1 con 80,00 metros 
Este: Solar 7 con 40,00 metros 

Oeste: Calle B con 40, 00 metros 

Area Total: 3.200,00 metros cuadrados. 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES; 
  

  

    

Libro * | Acto Número y fecha de inscripción — Follo Inicial 

Propiedades - Compraventa 4,337 29/04/1996 - 103,633 

Propiedades Compraventa 8,338 01/09/1998 144,829 

Hipotecas y Gravámenes Hipoteca Abierta 14,467 14/11/2003 : 31,905 
  

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGISTRALES: 
"REGISTRO DE - PROP ÍS 

1/ 2Compraventa 
Inscrito el: lunes, 29 de abril de 1996 

Tomo: 1 1,996 - 

Folio Inicial: 103,633 - Folio Final: 103,633 
Número de Inscripción: 4,337 - : 

Número de Repertorio: 9,378 - 

Oficina donde se guarda el original Notaría Séptima 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

     

Certificación impresa por: NAURILLO Matrícula; 11850 Página: 1 de 3  



Escritura/Providencia/Resolución: 29-abr-96 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 
Ao (Ninguna) ES 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

  

Papel + Cédula oR.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 

Comprador=  - . 13-90140408001 Productora de Gases S A Progasa Guayaquil 

Vendedor. 7, 77 90-0000000008558 Inmaconsa SA Guayaquil 

21 ?Compraventa 00 
Inscrito el: martés,'01 de septiembre de 1998 

Tomo: 283 / 1,998 

Folio Inicial: 144,829 - Folio Final: 144,832 
Número de Inscripción: 8,338 

Número de Repertorio: 19,763 

Oficina donde se guarda el original Notaría Vigésima Cuarta 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: 12-ago-98 . 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: : o 
AR (Ninguna) Ad . 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: - 

Papel Cédula o R.U.C.. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 

Comprador 09-90593036001 Inmobiliaria Honolulu S A, Inbosa Guayaquil 

Vendedor 13-90140408001 Productora de Gases S A Progasa e 7 Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: : No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

¡REGISTRO DE «HIPOTECAS: Y GRAVÁMENES, 9 /- 
1 1 

Propiedades 4337 29-abr-1996 103633. 103633 

      
Bipoteca Abierta 
Inscrito el: viernes, 14 de noviembre de 2003 

Tomo: 64 / 2,003 

Folio Inicial: 31,905 - Folio Final: 31,906 
Número de Inscripción: 14,467 

Número de Repertorio: 33,304 

Oficina donde se guarda el original Notaría Décimo Tercera 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: 20-oct-03 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Solares 2 y 3 Fusiorados, manzana I, según escritura.- Datos de inmueble actualizados según 
Certificado de Avalúos y Registros No. 108826 del 2 de octubre del 2003 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Papel Cédula oR.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio; 
Acreedor 07-90002350001 Banco de Machala SA Guayaquil 

Deudor . 09-90593086001 Inmobiliaria Honolulu S A, Inhosa Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: — Folio Inicial:- Folio final: 

Propiedades . 8338 01-sep-1998 144829 144832 

Certificación Impresa por: NMORILLO Matrícula: 11850 Página: 2 de ?



  

TC AL LE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS: 

  Libro Númel 'o de Inscripciones | Libro . Número de Inscripciones 

  Propiedades   2 ] Hipotecas y Gravámenes 1   
  

Cualquier enmendadura, alteraci ió 

Emitido a las: 13:19:37 

Ruta de Inscripciones 

Grupo : Grupo Inicial 
Funcionario: Dora Molina Alverdy 

ROL  : Amanuense de Luscripcii 
Funcionario: Carlos Caicedo Morei 

ROL  : Asesor 

Funcionario: Lucía Rodriguez Men 
ROL : Depurador 

1-1998-19763 
2-2003-16990 

1-2003-33304 

  

    

   

. Calificador de 
Calificador Le; 

del jueves, 12 de septiembre de 2013 

Asesor : JVILLALVA 

ión o modificación al texto de este certificado lo invalida, 

ind 

  

pones 

ta 

Ses 

VALOR TOTAL PAGADO POR EL 
[Título : NVELEZ CERTIFICADO:$ 15.00 
gal: JSALINAS 

  
El interesado debe comunicar cualquier falla 

o error en este Documento al Registrador 
de la Propiedad o a sus Asesores. 

AED A 
  
  

Certificación impresa por: NAURILLO Matrículas 11850 Página: 3 de 3   
 



      ANOTA AS 

  

    

   
Gobierno Autónomo Desc 

Municipal del Cantón 

  

   COMPROBANTE 
DE INGRESO A CAJA 

entralizado 
Playas 
  

    

  

  
  

  

      Dirección 
CIA. INMOBILIARIA HONOLULU S. A. . (INHOSA) 

| VIA GUAYAQUIL 

  

:RUE=CO ql MEN 
    
   

En 

  
  

  

  

  

PREDIOS URBANOS 

Solar Construcción Catastral 
16,280.00 - .00 - 16,280.00 

Rubro Valor TITULO DE 
IMPUESTO PREDIAL(URBANO) 24.42 CREDITO No. 
CUERPO DE BOMBEROS(BOMBEROS) 2.44 

C.E.M 2011 Ñ 2.31 50747 P 
3 SERVICIO ADMINISTRATIVO 5.45 

- CEM 2013 0.39 

Año 

2013 

Nominal Descuentos Interes 

Coactiva 35,01 Abono 048 Mora 0.00 Gum 
0,00 2.00 p.00. 
  

  

ll 
  

| mn. 
  

DIRÉCIOR FINANCIERO       
Pad 
TESORERO 

y 
ICIPAL   

fi 

RENTA!   

  

  

  
  

  

     
. Le og gÍO 

34.52 

0.00 

0.00 

34.52 
9ADE     

08-JUN-13 11:06 AM 
SELLO Y FIRMA DEL CAJERO   

- MOSS Ai 
ANO PuAiaS, 

    
  

  

  A
A
A
 

O
A
 
O
O
O
O
 

TE
EO

ca
 

CO
NT
RI
BU
YE
NT
E 

  

          

    

  
 



  

REGISTRO MUNICIPAL 
ROPIEDAD E MENCANTIL 

adds Spa 

REPÚBLICA DEL ECUADOR REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y GENERAL VILLAMIL - CANTON PLAYAS 

MERCANTIL DEL CANTÓN PLAYAS 
  

    
MEMORANDUM No.121-LAE 

General Villamil (Playas), 20 de S 

PARA: Ab. Francis| Tapia Mahuad. 
Registrador Municipal de la Propiedad y Mercantil.   
ASUNTO: Información — Revisión 
  

En relación a lo solicitado, doy contestación al Memorándum No. AJ-GADMCP-JMA- 

428-2013, enviado por el Doctor Jorge Martin Arellano, Procurador Sindico Municipal, Con 

fecha 17 de septiembre del 2013, recibido en este Registro Municipal de la propiedad, le 

informo lo siguiente: 

Que REVISADOS y verificado en el Sistema SIRE, desde el año 1991 hasta la presente 
fecha: Si se encuentran anotaciones de inscripción de Propiedad a nombre de: 

Y” LA COMPAÑÍA HONOLULU S.A. 

Adjunto certificado. 

Particular que pongo; a su conocimiento para los fines pertinentes.- 

Atentamente, 

Ex yn 

  
    Cantón Playas 

CC. ARCHIVO 

O AUTONOMO DESCENTRALIZA: 

O NICIPAL DEL CANTÓN PLAYAS 

PROCURADURÍA SINDICA MUNICIPAL 

RECI BIiDO 

  

  

Av. 15 de Agosto, Frente a la Plaza Civica Primer Piso. www.empplayas.gob.ec — Teléfono: 04 2 762 554 . 
General Villamil (Playas) El segundo mejor clima del mundo. 1 

Playas - Ecuador  



NX 

  

ESPECIE UNICA DE CERTIFICADOS 
Y MODIFICACIONES 

SERIE “A” > 

3108408 sé 

: 2010 al 2014 constando como propietario el sr./Sra. 

CERTIFICADO DE MATRICULA 

DE CONFORMIDAD CON LA SOLICITUD PRESENTADA, «EL SISTEMA INFORMATICO SITCON DE LA: AGENCIA waCIONAE 
TRANSITO PRESENTA A LA FEGHA, LA SIGUIENTE INFORMACION: 

Certifico que el vehícl 

C.1./RUC: 0902345206 
Datos vehiculo. 

            

    

  

  

  

[PARTICULAR : 

   

    

SEIS DOLARES CINCUENTA CENTIVOS 
lo de placa PVW-0096 se halla con especie de matrícula válida del año 

NAVARRO ESPINOZA RAMON EDUARDO con 

  

  
   

  

      

  

  

  

    

    

      

Servicio pe 

DiigenVehícalo! (oy rb [Prat wBAMERIOSODES2E8S [ Nso rotar al 

Combustble|Ga: =] Cimdeie[edóno > Cenooeio Ha Fe] añotala [1384] 
M a - Model [ po ¿Tipo rapietario 

ad lo. | O) Persona 

País origen: ALEMANIA / > Emenad | 
Cotos Primario “ Color Secund ul : > e Extranjero _| 

Clase TOMOVIL —, Yipo 

Toneleje . Pasajes] pul a o   
       E 
Di E Pesticciones UD Infíacciones 

Cooperativa E 

  

  

Propietario 

“Propietario [0302345205 

Dirección P. ICAZA 407 Y CORDOVA 

  

TT > : 
[51 [navarro ESPINOZA, RAMON EDUARDO 

Ciudad [GUAYAQUIL +, O . y 
  

, Vetélono (042310020 
  

Datos de la Última Transacción V X 

Fecha 20/03/2010 Usuario [RAYILANES PROANO MARIA ISABEL 

Lugar JEFATURA PROVINCIAL DE TRANSITO DE SANTA ELENA - 

  

Awvaluo [ 

Transacción [Renovación 
  

Fecha Caduca [31/12/2014 

ificar en honor a la verdad. 

CS FO, 

Es todo cuanto puedo cer 

Nota: Valido por 30 días 

  

2, $, 

  
  

, Formulario PT  



EN 
¿ gun . 

MI A Registro Municipal de la Propiedad del Cantón Playas 
E La 

Av.15 de Agosto s/n Frente a la Plaza Civica 

Certificado: Memorándum No. AJ-GADMCP- MAAÉSZIDA 

CERTIFICADO 

   El Registrador Municipal de la Propiedad del Cantón Playas, con 

solicitado por el Doctor Jorge; Martin Arellano, Procurador Sindico 0 
14 VÚD A 

Municipal, media y princi NS canMcr- JMA-428-2013, 
É . 

CERTIFIC A a los registros de «Gn asa la presente 

a nombre de la COMPAÑÍA HONOLULU S.A., lo 

siguiente; ón enel Tomo 04 de Registro de Propiedades contr ¡fserita con 

fecha SÓ € junio de 1999, de fojas 1796 a 1812 con número: 173 de 

fecha aparege 

inscriptión y el número 238 del Repertorio.- la Compraventa deimlote de 

a favor de La Compañía Inmobiliaria HONOLÚLO> S.A 

o por los cónyuges Lui é Simo Juncosa y Maia 

CIEN HECTÁREASET 
Fs 
"desmembra de prediós ler 

PERREG. AL”, que forma una guta misregular. Notario séptimo ABOgado 
¿ DELA PAOPIEDAD Y MERCANTE 

pais 9 palquez 'Ayal.- Cualquier enmendadura o alteración inPálida este 

    
      

  

     

  

docu General Villamil, 26 de junio de 2013. 

a 

CA 

E 

Elntón Playas Delegado 

  

FUNCIONARIO: ELUCIN Valor Total pagado por Certificado. 

EXONERADO por ser solicitud mediante 
Memorandum por Unidad Municipal. 

        
El interesado debe comunicar cualquier falla o error en este documento al Registrador o á sus Asesores. 

  

Página 1/1  



  

1 

y Ens Razón de Inscripción de 

0 2 , _ - Repertorio: 

  Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad de Guayaquil 2,0 13 — 3 3, 1 12 

General Córdova 918 entre P.Icaza y V. M. Rendón 

  

Conforme a la solicitud. Número: 2013. 33112, detallo la siguiente razón de inscripción: JNE DN 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN GUAYAQUIL, certifica que en esta 

fecha se inscribió (eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Posesión Efectiva en el tomo 103 de fojas 50403 a 50404, No.23195 del 

Registro de Propiedades, el Veintiseis de Diciembre de Dos Mil Trece, 

extendido(a) en: [Notaría Séptima] de [Guayaquil] el:[08/o0ct/2013]; por: 
(ENOTARÍA SEPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE), 

[NAVARRO ESPINOZA RAMÓN EDUARDO en calidad de CAUSANTE], [NAVARRO VINCENT 

NANCY EMPERATRIZ en calidad de HEREDERO], (NAVARRO VINCENT PRISCILA 

ANTONIETA en cálidad de HEREDERO], [NAVARRO VINCENT SANDRA MANOLA en 

calidad de HEREDERO] ) 
  

  

| 
Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

   

a 

Guayaquil, jueves, 26 de diciembre de 2013 

Impreso a las 10:41:56 
Trabajados por: 

a Digitalizador : ACHICHANDE 
> Calificador de Título : JDELGADOA 
2 Calificador Legal :'RANCHUNDIA - : 

% pe Asesor : |JVILLALVA 
a a $ Generador de Razón ! MQUINTEROS Repertorio: 7013 33,112 

a no Dr.Hugo Quintana Coello 

MQUINTEROS 

  

Registrador de la Propiedad Delegado 

  
Razón de inscripción impresa por: MQUINTEROS Repertorio: 2,013 -33,112 Págama: 1 de 1



   

  

Superintendene a de Compañías 
Guayaquil e 

lE Galison 

K. Visitenos en: www.supercias.gob,¿e 
: 

: 3 mn LL 
Remitente: No tramite: 11665 y 

PRISCILA NAVARRO 

Expedieate: 40162 

RUC: : 0990593086001 

      

Razón social 

(INMOBILIARIA HONOLULU SA — 

l 

  

  

SubTipo tramite: —. 
POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES ” 

e 

A Asunto: 1 
 POSESION EFECTIVA DE'BIENES 

Mevise el esiado do de su tramilg por INTERNET" 2 207 
Digitando » No” de tra ¿mite año Y veriticados | = 2)  


